RES. 1229/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000782, Ent. N° 1395/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la ampliación de la contratación   con   Rey   Campos   S.A.,   derivada   de   la   Licitación   Pública 
Nº P 47558, para el suministro de cable de baja tensión.

RESULTANDO: 1) que, por Resolución G.G. Nº 002/16 de fecha 15/1/16, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº 11.-1991, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, de acuerdo con el siguiente detalle:
- a Rey Campos S.A., el 60 % de los ítems 1 y 2 y el 100 % de los ítems 3,4,5 y 6, por un total de U$S 4:654.415 (incluidos IVA y ajuste de precios), y

- a Deronir SA, el 40 % de los ítems 1 y 2, por un total de U$S 524.830 (incluidos  IVA  y  ajuste  de  precios),  ascendiendo  el total de la negociación a 
$ 150:975.000 (1 U$S = $ 29,15);

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 769/16 adoptada en Sesión de fecha  9/3/16, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) el artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que la adjudicación se realizará por ítem. En caso de que un mismo proveedor resultara adjudicatario de más de un ítem, el monto total correspondiente a esos ítems, podrá utilizarse indistintamente entre los ítems adjudicados;

2.2) si bien la adjudicación no se efectúa por una cantidad específica sino por montos, la misma se realiza por ítems, por lo que una vez dispuesta, independientemente de la circunstancia de que un mismo proveedor resulte adjudicatario de más de uno, el monto total correspondiente a dichos ítems, no puede utilizarse indistintamente entre los ítems que le fueron adjudicados. Ello implicaría una modificación del acto administrativo que dispuso la adjudicación, durante la vigencia de la contratación, siendo que además la ejecución del contrato debe efectuarse conforme lo dispuesto en las bases del llamado, cuyo artículo 1.3 determina los montos a adjudicar por ítem;

2.3) no resulta procedente lo dispuesto por el art. 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares que establece que la cantidad estimada a contratar, podrá ser modificada durante la vigencia del contrato a solo criterio de la Administración y de acuerdo a las nuevas necesidades que se planteen;

2.4) en cuanto a la previsión respecto a que durante la vigencia del contrato, la Administración puede eliminar el suministro, dicha cláusula no resulta de recibo ya que una vez dispuesta la adjudicación, el adjudicatario tiene un derecho subjetivo a su favor que implica que la Administración debe adquirirle el insumo que le adjudicó, so pena de configurarse un incumplimiento de contrato por parte de la Administración;

                                                3) que el Directorio, por Resolución Nº 16-1231 de fecha 2/6/16, dispuso la reiteración del gasto, expresando fundamentos para sustentar su accionar;

                                               4) que este Tribunal, por Resolución Nº 2364/16, dictada en Sesión del 6/7/16, acordó mantener la observación formulada;
                                               5) que con fecha 30/11/16, la Administración cursó comunicación vía fax con Rey Campos S.A., solicitando su consentimiento en aplicación del Convenio suscrito entre UTE y los fabricantes nacionales de conductores eléctricos, para aplicar el mismo por los artículos que detalla. Se expresa que el importe básico total incluido 5 % por concepto de difícil fraccionamiento asciende a U$S 3:859.348,20 más IVA;
                                            6) que el 1/12/16, se brindó respuesta vía correo electrónico por parte de Mario Campos, en representación de Rey Campos S.A., expresando el consentimiento para la contratación en los términos indicados por la Administración actuante;
                                           7) que la Comisión Asesora realizó informe el 2/1/17, sugiriendo adjudicar a Rey Campos S.A. al amparo del Convenio Marco celebrado, de acuerdo al siguiente detalle:
	Total Ítems 1, 2, 3, 4, 5 y 6
	U$S 3:675.569,71

	5 % difícil fraccionamiento
	U$S 183.778,49

	Total incluido 5 % dif. Fracc.
	U$S 3:859.348,20

	IVA (22 %)
	U$S 849.056,60

	Total con IVA
	U$S 4:708.404,80

	Previsión ajuste de precios
	U$S 385.934,82

	IVA (22 %)
	U$S 84.905,66

	Total previsión ajuste de precios
	U$S 470.840,48

	TOTAL PROVEEDOR 
	U$S 5:179.245,28


	IMPORTE
	DIVISA
	T/C
	TOTAL PESOS

	5:179.245,28
	Dólares
	29,014
	150:270.622,55


Se expresa que resultan de aplicación las Cláusulas quinta y sexta del Convenio suscrito con la firma. Asimismo, se indica que la Sub Gerencia de Gestión de Stocks y Aseguramiento de la Calidad solicitó que se aplique el Convenio Marco a la Licitación Pública P47558, manifestando que la operativa industrial y comercial de UTE requiere el 100 % de los códigos adjudicados en la mencionada licitación. La Comisión expresa que de acuerdo a lo establecido por el art. 1º de la Resolución Nº 142/012 de fecha 12/4/12 del Poder Ejecutivo – Ministerio de Industria, Energía y Minería, que es recogido por la Cláusula segunda del Convenio Marco suscrito oportunamente, UTE está habilitada a adquirir mediante este instrumento hasta el 50 % de sus necesidades de consumo, por lo que resulta plenamente admisible el requerimiento realizado por la Sub-Gerencia de Gestión de Stock y Control de Calidad;

                                         8) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, mediante informe de fecha 9/1/17, indicó que el Grupo 1 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de   U$S 4:245.283,02   (neto  de  impuestos),    equivalentes     al    monto   de 
$ 123:172.641,54 a valores de $ 29,014/U$S, en el Ejercicio 2017;

                                          9) que por Resolución G.G. Nº 002/17 de fecha 19/1/17, el Gerente General, en atribuciones delegadas por el Directorio mediante Resolución R. Nº 11.-1990, dispuso adjudicar –ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas - a Rey Campos S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

	Total Ítems 1, 2, 3, 4, 5 y 6
	U$S 3:675.569,71

	5 % difícil fraccionamiento
	U$S 183.778,49

	Total incluido 5 % dif. Fracc.
	U$S 3:859.348,20

	IVA (22 %)
	U$S 849.056,60

	Total con IVA
	U$S 4:708.404,80

	Previsión ajuste de precios
	U$S 385.934,82

	IVA (22 %)
	U$S 84.905,66

	Total previsión ajuste de precios
	U$S 470.840,48

	TOTAL PROVEEDOR 
	U$S 5:179.245,28


	IMPORTE
	DIVISA
	T/C
	TOTAL PESOS

	5:179.245,28
	Dólares
	29,014
	150:270.622,55


                                         10) que con fecha 25/1/17, la Administración efectuó el control del proveedor Rey Campos S.A. en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), surgiendo que el mismo se encuentra en estado Activo, no luciendo que sus Directores, Administradores o Representantes se encuentren en el Registro de Deudores Alimentarios;
                                         11) que con fecha 14/2/17, este Tribunal acordó devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos que el Organismo informara:

11.1) si se suscribió Convenio con Rey Campos S.A., derivado de la Licitación Pública Nº P47558, debiendo remitir el mismo en caso afirmativo.

11.2) si las sumas correspondientes a los ítems adjudicados en la oportunidad a Rey Campos S.A. se encuentran dentro de los montos límite a adjudicar de acuerdo a los términos que surgen de la Licitación Pública Nº P47558, en especial   los   previstos   en   la   Resolución  de adjudicación (Resolución G.G. 
Nº 002/16 del 15/1/16, dictada por el Gerente General en ejercicio de atribuciones delegadas por el Directorio), en consonancia con el art. 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió dicho llamado;

                                         12) que en la oportunidad, el Organismo remite: a) el   Convenio Marco celebrado con Rey Marcos S.A. de fecha 16/7/12, el Pliego de Condiciones y oferta original , y b) un informe realizado el 15/3/17 por la Jefe de Contrataciones de la Gerencia del Sector Compras, en el que se señala que respecto a las sumas correspondientes a los ítems adjudicados, el monto resultante corresponde al 100 % de lo adjudicado en la Licitación Pública P 47558, por Resolución de adjudicación G.G. Nº 002/16, la cual recoge lo establecido en el Punto 1.2 del Capítulo I de las Especificaciones Particulares del Pliego de Condiciones, y en concordancia con lo dispuesto en el inciso quinto del Convenio Marco celebrado;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones remitidas refieren a la ampliación de las prestaciones objeto de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº P 47558, convocada para el suministro de cable de baja tensión;

2) que al respecto, se dio cumplimiento a lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al tratarse de la ampliación del 100 % de las prestaciones iniciales, de acuerdo a lo informado por el Organismo, cumpliendo así con el límite cuantitativo previsto por la norma citada (Resultando 12.2), siendo que asimismo, se obtuvo la conformidad del adjudicatario al respecto;

3) que sin perjuicio de lo expuesto, el gasto originario mereció la observación por parte de este Tribunal, por razones insubsanables, que irradian sus efectos a la ampliación dispuesta en la oportunidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3); y
2) Devolver las actuaciones.
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